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ADVFRTÍiNCIA OFICIAL 

Liego aue los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
-ste BOLETÍN, dispondrán que se 
üe un ejemplar en el sitio de costum-
. e, donde oermanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servarlos BOLETINES coleccionados 
•rdenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de tod.;s clases 
a 0,50 pesetas ía línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración d-'1 BóunÍN. 

(Ordenanza publicara en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTEN CIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLP:TIN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico íKeal orden de 6 de 
Abri l de 1859). 

S U M A R Í O 

Ministerio (le Traba jo , Sanidad 
y P r e v i s i ó n 

Decreto disponiendo que, a partir del 
día 1° de Julio próximo, entrarán 
oigor en todas las provincias no 
excluidas por disposiciones anterio
res los Reglamentos que se insertau. 

Administración provinc ia l 
GOBIERNO C I V I L 

Cúcülar. 

ción, no puedan ser conveniente- ello hubiere lugar, la exigencia de la 
mente unificados con los d e m á s ser- responsabilidad de su gestión, 
vicios de influencia exclusivamente Art iculo 6.° A l Instituto provin-
provincial . , cial de Higiene corresponde la cola-

Art ículo 2 " Los Institutos pro- borac ión , en su aspecto técnico, en 
vinciales de Higiene, en el conjunto un programa de recons t rucc ión sani-
de sus actividades, dependerán del taria nacional, que se fija en m i n i -
Ministerio de Trabajo, Sanidad y m u n de atenciones: 
Previsión, por intermedio de los Ins-! a) P. otección a la madre, 
pectores provinciales de Sanidad, I b) Protecc ión al n iño , 
que a c t u a r á n como delegados del \ c) Salud y vigilancia física de es-

^putación provincial de León.— 
Comisión Gestora—Anuncio. 

Umin i s t r ac ión de Just icia 
fictos de Juzgados. 

colares y adolescentes. 
d) Saneamiento del medio. 
e) Proía l ixis de las enfermeda-

terio de Trabajo, Sanidad 
lí Prensión 

mismo, con carác ter permanente. 
Art ículo 3.° La inspección pro

vincial de Sanidad será el ó rgano 
coordinador de todas las actividades ' des evitables, 
sanitarias desarrolladas en las pro- f) Medicina social, 
vincias, y a ella co r re sponderá la d i - i g) E n s e ñ a n z a popular de la H i -
rección de los Institutos provincia- | giene. 
les de Higiene, en los cuales queda- \ h) Invest igación sanitaria. 
r án refundidas todas las de carác te r Ar t ícu lo 7.° El desarrollo de este 
técnico. 

Art ículo 4.° A los efectos del ar-
programa exige la creac ión de los 
correspondientes servicios técnicos. 

denlo anterior, co r responderá a los conlo apor tac ión , la m á s valiosa, al 
nis^6"10 técnico' de Per,sonal Y admi- Inspectores provinciales de Sanidad, | cumplimiento del programa m í n i m o 

IV0 de los Institutos provinciales de en nombre del Estado, el disponer l i - seña lado . A estos efectos, los Inst i tu-
bremente y en todo momento de los | tos provinciales de Higiene se d i v i -Higiene. 

Míe ?r9a*ización técnica elementos sanitarios y de transporte | ¿ i r á n en Secciones técnicas , cuyo n ú -
^ la rán En 10 sucesivo se de" ^ Instituto' a los ñnes ^ estime ! mero estará condicionado a las ne-
,JS Pro\ 61 noml:)re de Inst i tu- precisos para el cumplimiento de 

jürjtQ ., lnciales de Higiene el con- sus funciones oficiales. 
J . ^an^niCo dependiente de Traba- Art ículo 5.° Los Inspectores re-
itiC|a a^ ^ Previsión, en cada pro- gionales inspecc ionarán , con una 

"^vicios^ ^ S0'a exc 'us íón de los frecuencia no inferior a una vez por 
l̂eciujj ^anidad exterior y Esta- año , la gestión d rectiva de los Ins-

fcXleii(}ei. 0S ^osP^alarios que, por pectores provinciales de Sanidad, y 
SUs beneficios a toda la Na- p r o p o n d r á n a la Superioridad, si a 

cesidades específicas de cada provin
cia. Sin embargo, se dispone la exis
tencia de un m í n i m o de servicios 
para cada una de ellas. 

Las Secciones de ca rác te r c ^ m ú n 
serán: 

a) Epidemiología y Estadís t ica 
sanitaria. 
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b) Análisis higienicosanitarias. 
c) Tuberculosis. 
d) Higiene infant i l . 
e) Venéreo y lepra. 
Art ículo 8.° Conforme lo permi

ta la realidad presupuestaria, previo 
estudio de las circunstancias en cada 
caso e informe de la Inspecc ión ge
neral corresoondiente, se c r ea rán 
Secciones especializadas en determi
nados Institutos. 

Estas Secciones especializadas son: 
a) Sección de paludismo. 
b) Tracona. 
c) Higiene mental. 
d) Ingeniería sanitaria, 
e) Higiene industrial del trabajo, 
í) Higiene de la a l imen tac ión . 
Art ículo 9.° Tanto las Secciones 

de carác ter c o m ú n como las especia
les estarán regidas por los Jefes téc
nicos respectivos, debiendo figurar 
adscrito a d e m á un Veterinario, como 
m í n i m u n , para cada Instituto, cuj'a 
mis ión será de invest igación anato-
mopata lógica y anál is is de alimen
tos de composic ión u origen animal, 
p repa rac ión de vacunas, asesora-
miento de carác ter sanitario de ma
taderos, vaquer ías , etc., co laborac ión 
en c a m p a ñ a s contra la fiebre de 
Malta, tuberculosis, etc., etc. 

Art ículo 10. La sección de aná l i 
sis h ig iénicosani tar ios queda rá cons
ti tuida por la fusión de las antiguas 
Secciones de bacteriología, y subsis
t i rán, no obstante, las Secciones an
tiguas hasta su amor t i zac ión , que 
sólo podrá realizarse con ocasión de 
vacante. 

Art ículo 11. Todos los servicios 
técnicosani tar ios existentes en las 
capitales de provincia cuyo sosteni
miento no corra a cargo de la Man
comunidad, deberán , sin embargo, 
quedar convenientemente coordina
dos técn icamente con las Secciones 
respectivas de los Institutos provin
ciales de Higiene. 

Art ículo 12. A l objeto de estable
cer la debida uniformidad en las 
funciones de las respectivas Seccio
nes, los Directores de los Dispensari
os centrales antituberculosos, de H i 
giene infanti l y Ant ivenéreos del Es
tado pasa r án a ser Jeíes de las Seccio
nes provinciales de Lucha antituber
culosa. Ant ivenérea e Higiene infan 
t i l . 

En aquellas provincias donde hu-

Dispensario central, se elegirá el m á s 
antiguo ingresado por oposición d i 
recta celebrada en Madrid. 

Ar t ículo 13. A los efectos de una 
m á s perfecta a r m o n í a entre los Inst i
tutos provinciales de Higiene y los 
organismos centrales de carác ter téc
nico, los inspectores provinciales de 
Sanidad m a n t e n d r á n r e l a c i o n e s 
constantes y directas con el Instituto 
Nacional de Sanidad para todos 
aquellos asuntos de carác te r técnico 
(suministros de productos, pautas de 
investigación, métodos y control de 
inmunizaciones, etcétera, etc.). 

Art ículo 14. Como órgano asesor 
de la Inspecc ión provincial de Sani
dad, y bajo su presidencia, se cons
t i tu i rá en cada provincia una Junta 
técnica , integrada por el Subinspec
tor de Sanidad donde lo hubiere, to
dos los Jefes de Sección y Directores 
de Centros secundarios de Higiene; 
su gestión c o m p r e n d e r á la discusión 
de temas científicos y la propuesta 
a la Inspección de planes comunes 
de trabajo. 

Art ículo 15. La responsabilidad 
directa de la buena marcha de los 
Institutos corresponde a los Inspec
tores provinciales de Sanidad, los 
cuales se a jus tarán de modo exclusi
vo y ún ico a las órdenes de los seño
res Ministro,Subsecretario o Director 
general de Sanidad. 

Art ículo 16. Toda la documenta
ción de carác te r técnico (fichas, par
tes de trabajo, etc.) empleadas por 
las diversas Secciones y Centros se
cundarios, se a jus tarán necesaria
mente a JliOs modelos que serán apro
bados por la Dirección general de Sa
nidad, 

Art ículo 17. Las instructoras de 
Sanidad no figurarán adscritas a d&-
terminada Sección, sino que consti
tu i r án un grupo homogéneo de íun 

paci tac ión para el desempeño 
cargo. 

Art ículo 19. Los centros secunH 
rios de Higiene rural quedan tol 
mente subordinados a los Instif0 ^ 
provinciales de Higiene; su C Z T ^ * 
es exclusivamente técnico, vsu ^ *T 
ción corresponde a un funciona00" 
del Cuerpo de Sanidad Nacional^'0 

' e l cual podrá delegar el Inspeci!! 
provincial de Sanidad todas o part 
de sus facultades propias. 

Art ículo 20. A cada Centro secun 
dario de Higiene rural le será señala 
da por la Inspección provincial de 
Sanidad una demarcac ión o zona 
de influencia, que estará limitada 
por una distancia que, permitiendo 
una asidua vigilancia, no compren
da una poblac ión mayor de 100.000 
habitantes. 

Art ículo 21. Los servicios sanita
rios del Estado, Provincia o Munici
pio, establecidos en la localidad don
de radique un Centro secundario de 
higiene, con la sola exclusión señala
da en el a r t ícu lo 1.°, se agruparán y 
q u e d a r á n subordinados al mismo, 
para constituir la unidad sanitaria 
de la demarcac ión . 

Art ículo 22. Los Centros secunda
rios de Higiene rural se dividirán en 
servicios, unos comunes y otros es
peciales. Se estiman como servicios 
comunes a todos los Centros los si
guientes: 

a) Servicios de tuberculosis. 
b) Servicios de higiene infantil. 
c) Servicios de higiene social. 
Se e s t imarán como servicios espe

ciales, en orden a las endemias de la 
localidad o carácte -ístícas de la po
blac ión o zona, los siguientes: 

a) Servicios de paludismo y Ira 
coma. 

Art ículo 23. El desempeño de las 
ción idént ica , exclusivameatesanita-|diversas especialidades deberá ser 
r ía , de carác ter polivalente, a las ór-! encomendado a Médicos esPec .̂_ 
denes del Inspector o Jefe de Centro. ' mente preparados. Dependerán 

rectamente del Director del Centro. 
separación 

Cuando su n ú m e r o lo aconseje se de- 1 
s ignará una Instructora-Jefe, de la ' 
cua\ d e p e n d e r á n todas las demás . 

Art ículo 18. Los Institutos pro-i 
viudales de Higiene p o n d r á n espe' 
cial cuidado en la propaganda y edu- \ 
cac ión del pueblo. Entre su labor 
docente figurará la organizac ión de 
cursillos para Médicos, Maestros u 
otros profesionales. Estos cursillos 

hiere más de un funcionario del Es-1 serán de mat r í cu la l imitada y no 
tado con el cargo de Director del I da rá derecho alguno de especial ca-

I 1 

su p reparac ión , ingreso, 
y d e m á s circunstancias, serán fija 
en los Reglamentos de personal 
Dirección general de Sanidad. 

Art ículo 24. A fin de cada anoJ 
formando parte de la Memoria r^eS 
mentar ía , r emi t i r án los InSpe^rres-
provinciales de Sanidad la ^ 
pondiente a los Institutos p ^ 
les de Higiene. 



I I 
Personal 

. ..ilo 25. A tenor de lo dis-
i„ oo el Decreto de 31 de Julio esto ei 

1» U v en la base 25 de la Ley de 
j í Julio de 1934, todo el personal 

^ I s Institutos provinciales de H i -
e dej)ende exclusivamente del 

Ministerio de Trabajo, Sanidad y 
isión, poi' intermedio de los Ins-

tores provinciales de Sinidad. 
¡ule 26. Ai Inspector provin

al de Sanidad, como representan
te técaico del Estado en cada provin 
•rx corresponde la Jefatura de todo 

el personal sanitario de la misma, y, 
oor tanto, del que preste sus servicios 
en los Institutos provinciales de H i 
giene. 

Artículo 27. En tanto que subsis-
1, la actual organización de los Insti
tuios provinciales de Higiene,, en vir-
dc la cual una parte de su personal 
percibe sus haberes con cargo a los 
fondos administrados por las Juntas 
de Mancomunidad sanitaria provin
cial, se dividirá este en dos grupos: 

a) Personal que percibe sus habe
res con cargo a los Presupuestos del 
Kslado. 

b) Personal que percibe sus habe
res con cargo a los fondos adminis
trados por las Juntas de Mancomu
nidad sanitaria provincial . 

Articulo 28. Por n ingún concepto 
podrán establecerse diferencias entre 
el personal de los grupos a) y b), esti
mándose que todos, en sus i m p ó r t a n 
os servicios, coadyuvan a los fines 
generales de los Institutos provincia
les de Higiene señalados en el Regla
mento técnico. 
s p íca lo 29. Sea cual fuere el re-
Tifo de l0S estudios Para llevar a 
pla0 Ja ^sión, reorganización de 

lafon !as 0 establecimiento de esca-
presnes Sócrates, h a b r á de tenerse 
arl¡cetlte la identidad seña lada en el 
nal,!!! ariterÍ0r Para todo el perso 

Ûe Presta sus servicios en los 
provinciales de Higiene. 

'Ututos 

grupQ ^ 0 30- Tanto el personal del 
en J 00,110 el del grupo b) se d i -

'^iliar^801131 técnico } ' personal 
rersona', reservándose el t í tulo de 
foeprestadministrativo para aquel 

í las ofiecServicios de este carác te r 
J&tej ^ ^as' no técnicas, depen-
-WH.6. InsPección provincial 

unta administra 

Art ículo 31. Se considera perso
nal técnico de los Institutos provin
ciales de Higiene todo aquel que pa
ra el desempeño de su función, nece
site como requisito indispensable, la 
posesión de un titulo facultativo su
perior. 

Personal del grupo a) 
Art ículo 32. El personal técnico 

correspondiente a este grupo ingresa
rá al servicio del Estado en los Ins
titutos provinciales de Higiene me
diante ejercicio de oposic ión en Ma
drid, con arreglo a los programas y 
ante los Tribunales que señale la D i 
rección general de Sanidad en el Re
glamento general del personal sani
tario y en los especiales para el per
sonal de cada especialidad. 

Art ículo 33. Antes de convocar 
oposiciones será requisito indispen
sable, para cubrir toda vacante, la 
convocatoria de un concurso de tras
lado, por rigurosa an t igüedad , entre 
los especialistas que constituyen ca
da grupo. 

Art ículo 34. E l personal auxiliar 
correspondiente a este grupo ingresa
rá al servicio de los Institutos de H i 
giene por el mismo procedimiento 
señalado para el personal auxiliar 
del grupo b), con la exclusión de las 
Instructoras de Sanidad, que se regi
rán por su Reglamento propio. 

Personal del grupo b) 
Art ículo 35. C o n s t i t u i r á una 

planti l la variable para cada Instituto 
y presupuesto. De ella f o r m a r á n par
te el Director y los Jefes de Sección 
con carác ter fijo, a jus tándose el resto 
de la misma a las necesidades de ca
da Instituto, que h a b r á n de ser fija
das cada año al confeccionar los pre
supuestos. 

Art ículo 36. Se declaran amorti
zadas todas aquellas plazas vacantes 
de Jefe de Sección cuya denomina
ción no corresponda a la clasifica
ción seña lada en el Reglamento téc
nico. 

Art ículo 37. Se declaran a extin
guir todas aquellas plazas de Jefes de 
Sección que, estando actualmente 
provistas en propiedad, con arreglo 
a las disposiciones vigentes, no res
pondan a las denominaciones seña
ladas en el Reglamento técnico. 

Art ículo 38. Dado el carác ter de 
funcionarios del Estado que ostenta 
todo el personal de los Institutos pro
vinciales de Higiene, su régimen de 

derechos pasivos será el mismo que 
rige para aquellos que perciben d i 
rectamente sus haberes con cargo al 
Presupuesto del Estado. 

A estos efectos, las Juntas de Man
comunidad sanitaria c o n c e r t a r á n el 
rég imen de pensiones y jubilaciones 
de los funcionarios comprendidos en 
el grupo b) con instituciones de pre
visión de reconocida solvencia. 

Ar t ículo 39. Se c o m p u t a r á como 
an t igüedad a los efectos pasivos, la 
fecha de toma de posición de cada 
funcionario, en plazas especialmente 
seña ladas en los presupuestos del 
Instituto, y ejercidas con carác te r de 
propiedad. 

Art iculo 40. E l personal proce
dente de los extinguidos Laboratori
os municipales que hubiere sido ads
crito al servicio de los Institutos en 
v i r tud de conciertos establecidos con 
los Ayuntamientos se regi rán por las 
normas establecidas al acordarse la 
fusión. 

Art ículo 41. Los ascensos del per
sonal de carácter fijo comprendido 
en este grupo se h a r á n por quinque
nios, equivalentes al 10 por 100, a 
partir del sueldo in ic ia l con que fué 
creada la plaza, no pudiendo exigir
se por los funcionarios aumento de 
sueldo mientras la diferencia entre 
el sueldo in ic ia l y el actual sea supe
rior a la cantidad resultante de la 
apl icac ión de estos quinquenios. 

Esta norma, de carác te r general, 
no será de ap l icac ión para los Direc
tores y Jefes de Sección cuando sus 
haberes anuales no alcancen la cifra 
de 6.000 pesetas, que será considera
da como haber in ic ia l supeditado a 
las posibilidades económicas de ca
da Instituto. 

Art ículo 42. Para todo lo que se 
refiere a permisos, traslados, exce
dencias, permutas y sanciones, regi
rá la ley de Bases de Julio de 1918 y 
el Reglamento para su ejecución de 
Septiembre del mismo año . 

Art ículo 43. E l personal méd ico 
de los Institutos provinciales de H i 
giene que desempeñe o haya desem
peñado , con carác ter de propiedad, 
jefaturasde Sección, con arreglo a las 
disposiciones vigentes, será conside
rado, a los solos efectos de la incor
porac ión al Cuerpo de Sanidad Na
cional, con los mismos derechos que 
los Oficiales sanitarios. 

Articulo 44. Tan pronto como 
ocurra una vacante de Jefe de Sec-



ción será notificada por la Inspec- Art ículo 47. La resolución d é l o s 
c ión provincial de Sanidad a la D i - concursoscorresponde a la Dirección 
rección general, la cual p rocederá a general de Sanidad, la cual, una vez 
la amor t izac ión , si a ello hubiere l u - ^ resueltos, procederá , sin más tramite 
gar, o a la convocatoria del oportuno ; a elevar las oportunas propuestas de 
concurso para su pub l i cac ión en la 
Gaceta de Madrid. 

El anuncio del concurso t e n d r á 
lugar antes de los quince días de la 
dec larac ión de la vacante, y el nom
bramiento de nuevo Jefe antes de los 
treinta, quedando terminantemente 
prohibido el nombramiento de inte
rinos y ver iücán ' lose la sus t i tución, 
hasta la provisión de la plaza, por 
los demás Jefes del Instituto, en la 
form;i que determine el Inspector 
provincial de Sanidad. 

Art iculo 45. La provisión de las 
plazas de Jefes de Secciones afec
tas, al grupo b) t end rán lugar con 
arreglo a los siguientes turnos: 

Primer turno.—Traslado por rigu
rosa an t igüedad entre los Jetes Mé
dicos de las diversas Secciones que 
actualmente constituyen los Inst i tu
tos de Higiene, en s i tuación de acti
vos o excedentes. 

Segando turno.—Personal corres
pondiente al Cuerpo de Sanidad Na
cional, por riguroso orden de anti
güedad en la rama correspondiente 
y con arreglo al siguiente orden de 
preferencia: 

1. ° Sanidad interior. 
2. ° Sanidad exterior o institucio

nes sanitarias, indistintamente. 
Las plazas que resultasen vacantes 

después de la apl icac ión del segundo 
turno serán provistas con arreglo al 
siguiente: 

Tercer turno.—Oficiales sanitarios, 
a propuesta de la Dirección general 
de Sanidad. 

El carác ter de este ú l t imo personal 
será el de aspirantes en práct ica , y la 
du rac ión de su nombramiento no 
será superior a dos años . 

Art ículo 46. Se excep túan de este 
procedimiento de provis ión las pla
zas de Jefes de las Secciones de I n 
geniería sanitaria e Higiene de los 
alimentos y Veterinarios de los Insti
tutos provinciales de Higiene que ne
cesariamente h a b r á n de ser provistas 
por rigurosa oposición de carác ter 
libre, la primera entre Ingenieros; la 
segunda entre Médicos, F a r m a c é u t i 
cos y Veterinarios, y la tercera sólo 
entre Veterinarios, con arreglo a las 
normas que se dicten por la Direc
ción general de Sanidad. 

nombramiento al Sr. Ministro. 
Art ículo 48. El nombramiento y 

separac ión de los especialistas (ocu
listas, o tor r inolar ingólogos , odontó
logos, etcétera) auxiliares de las res
pectivas Secciones de los Institutos 
provinciales de Higiene se h a r á por 
la Dirección general de Sanidad, pre
vio concurso de méri tos , y su dota
ción figurará en los presupuestos de 
cada Instituto. Los afectos a Centros 
secundarios de Higiene los percibi
r án con cargo a los del Estado. 

Art ículo 49. Los Inspectores pro
vinciales de Sanidad p o d r á n nom
brar libremente a los Directores de 
Centros primarios de Higiene rural 
que, a t í tulo de ensayo, funcionan en 
algunas provincias. Los haberes de 
estos funcionarios serán los señala
dos en los presupuestos aprobados 
por el Ministerio, a propuesta de la 
Junta. 

Art ículo 50. Por la Dirección ge
neral de Sanidad se p rocederá a la 
confección de los Escalafones de Je
fes de Sección de los Institutos pro 
vinciales de Higiene, a cuyo efecto 
todos los funcionarios interesados, 
en activo o excedentes, r emi t i r án a 
la misma los justificantes de su p r i 
mera toma de posesión en propiedad, 
en el plazo de sesenta días , a partir 
de la publ icac ión en la Gaceta de 
Madrid. 

Para la colocación en el Escalafón 
se es t imará como an t igüedad la fe 
cha de posesión de plaza en propie 
dad. 

Una vez ultimados los Escalafones 
se pub l i ca r án en la Gaceta de Madrid 
para conocimiento de los interesa 
dos, los cuales p o d r á n reclamar en 
el plazo de un mes, transcurrido el 
cual y verificadas las oportunas rec
tificaciones se procederá a la publi 
cación de los Escalafones deíinit i 
vos. 

Art ículo 51. Se d e n o m i n a r á per
sonal auxiliar todo aquel que, con 
este carácter , preste sus servicios en 
los Institutos provinciales de Higie
ne. Este personal será nombrado y 
separado por el Inspector provincial 
de Sanidad, oyendo previamente a 
la Junta técnica. 

E l n ú m e r o y dotac ión de este 
sonal será fijado cada a ñ o en «i er A. J. en el c^ rrespondiente presupuesto. 

Artículo 52. El régimen de trab 
jo del personal auxiliar, así conio | 
derechos y d e m á s circunstancias S 
r án los estipulados en el correspon~ 
diente contrato de trabajo, con arre" 
glo a la legislación vigente sobre |a 
materia. 

Art ículo 53. Por n ingún concepto 
se cu r sa rán n i a t enderán peticiones 
referentes al servicio del personal 
comprendido en los grupos a) y b) 
sin seguir el conducto Reglamenta
rio de los Inspectores provinciales de 
Sanidad. 

Art ículo 54. De la misma manera 
no t end rán validez alguna las órde-
nesque se tramiten por conducto dis
tinto de los Inspectores provinciales 
de Sanidad y por autoridad que no 
sea la de los señores Ministro, Subse
cretario, Director o Inspectores gene
rales, en sus respectivos servicios. 

I I I 

Adm in istracción 
Artículo 55. El régimen oconómi-

co-administrativo de los Institutos 
provinciales de Higiene, aun for
mando parte del que se establezca 
para el de la Mancomunidad sanita
ria provincial , gozará la debida auto
nomía que le proporciona su espe
cial función y recursos propios. 

Ai t ículo 56. Se considerarán co
mo recursos propios del Instituto 
aquellos que, por proceder de los 
Ayuntamientos o Diputaciones, han 
de ser objeto de especial administra
ción por parte de la Junta de Manco
munidad. 

Presupuestos ordinarios 
Artículo 57. El Presupuesto que 

deberá formarse en cada ejercicio se
rá redactado por el Inspector provin
cial de Sanidad y presentado al 
no de la Junta, en calidad ele 
proyecto, dentro del mes de UQ ^ 
anterior al año económico f q 
de referirse. Para la redacción ü ^ 

proyecto se P - P ^ ^ m n e n t o s y 
Adminis t rac ión lo^ doCU sean 
antecedentes económicos í 
precisos y que se refieran a o -
nes v crédi tos reconocidos^ 

Artículo 58. Los c o a c e P ^ ^ 
h a b r á de contener el P,e^^tulos J 
gastos se agruparan Por ! te: 
a r t ícu los en la forma s i g u i ó 



apí la lo 1.°, «Personal»: 
\ r t ículo 1.°—Sueldos. 
Artículo 2°—Indemnizaciones. 
Artículo 3.°—Jornales. 
Artículo 4.°—Dietas. 
Capí tu lo 2.° «Material»: : 
Artículo 1.0—Gastos de viaje. 
Artículo 2.°—Material de oficina 

no inventariable. 
Artículo 3.°—Material i nven ta r í a -

ble. 
\rl ículo 4.°—Material c l ínico y de 

laboratorio. 
Artículo 5.°—Impresos, publicacio

nes, suscripciones y encuademacio
nes. 

Artículo 6.° —Material móvi l . 
Artículo 7.°—Adquisiciones de ca

rácter ordinario. 
Artículo 8.° —Seguros y retiro. 
Artículo 9.°—Para atenciones con 

motivo de epidemias. 
Capítulo 3.°, «Adquis ic iones de ca

rácter extraordinario por una sola 
vez». 

Capítulo 4.°, «Créditos reconocidos 
y obligaciones a ext inguir» . 

Capítulo 5.°, «Imprevistos», No ex
cederán del 3 por 100. 

Cada concepto c o m p r e n d e r á un 
solo servicio, quedando por tanto 
prohibidas las agrupaciones y el uso 
de frases que no permitan apreciar 
ni la naturaleza de los servicios ni el 
costo de los mismos. 

Artículo 59. A cada presupuesto 
se acompañará un estado compara
tivo de ingresos y gastos, en re lac ión 
con el presupuesto anterior, y una 
Memoria explicativa de losaumentos 
0 disminuciones. 

Artículo 60. Formando parte del 
Pr(?supuesto se a c o m p a ñ a r á n las nor-
^ administrativas para su ejecu-
^0n.que en n ingún modo p o d r á n 

ra teradas durante el eiercicio eco-
lomico. 

. Articulo 61 Discutido y aproba-
Mr\ ^ P r o y e c t o de presupuesto 
|0rla Junty o^.„- F ^ , 

perioPOr trÍp,icado ejemplar a la su 
^' idld^0^01011 del Ministerio ' en 
zar f.i Proyecto, antes de final i-

Arti*6' Noviembre. 
Puesto ^ proyecta depresu-
*s¡6ne^acomPañará^el acta de la 
Provecton que fué aprobado el ante-
kubie ' 0s Votos particulares, si los 

Untíí administrativa, será ele-

ere. así 
C,0,iesse 110 cuantas reclama-

P'esentasen contra el mis-lio 

Articulo 63. Se prohibe las trans
ferencias o suplementos de créd i to 
sin la previa ap robac ión del Ministe
rio, salvo en el caso de grave urgen
cia, en que podrán acordarse por la 
Comisión permanente, dando cuenta 
a la Superioridad en el plazo de diez 
días. En los demás casos se tramita
rán en la misma forma de los presu
puestos ordinarios. 

Art ículo 64. Se en t ende rán como 
ingresos de los Institutos de Higiene, 
a los efectos de su a d m i n i s t r a c i ó n 
por la Junta, los siguientes: 

a) La apor tac ión , por parte de los 
Ayuntamientos,de un tanto por cien
to sobre sus presupuestos de ingresos, 
que en n ingún caso rebasará la can
tidad correspondiente al 5 por 100. 

b) Las subvenciones que se pue
dan otorgar por las Corporaciones 
provinciales y municip des en v i r tud 
de sus acuerdos, o por convenir y 
pactar servicios que se les puedan 
prestar en los Institutos. 

c) Subvenciones o alquileres por 
servicios convenidos con la Direc
ción de Sinidad, en concepto de lo
cales, calefacióñ, luz, agua, conserje
ría y laboratorio dé los Dispensarioso 
serviciossostenidos directamente por 

'el Estado, que h a b r á n de serinstala-
! dos en los locales del Instituto de H i -
| giene, del cual forman parte en el or
den técnico. 

d) Existencias en Caja, incorpo-
! radas a loá presupuestos ordinarios, 
¡contab i l izadas , pero no dispuestas 
| para suplementos de crédi to o presu-
j puestos extraordinarios. 
| e) El importe del 25 por 100 de 
los derechos sanitarios liquidados en 

i la provincia. 
I) Ingresos eventuales, extraordi

narios o imprevistos. 

Del Patrimonio del Instituto 
Art ículo 65. Constituye el Patri

monio de loslnstitutos el conjunto de 
bienes y derechos que depend ían de 

! las Juntas ad ninistrativas de los Ins-
| t í tulos provinciales de Higiene, 
j Art ículo 66. E l material de todas 
clases se en tenderá a disposición de 

j la Inspección provincial de Sanidad, 
'' que cada año presentará a la aproba
c i ó n de la Junta un inventario deta
llado de toda clase del mismo. Este 
inventario se l levará a cabo por cada 
Jefe de Sección, aux i l i ándose para 
ello de los servicios administrativos 

i de la Junta. 

Recaudación y administración 
Art ículo 67. La Junta de Manco

munidad sanitaria provincial será la 
encargada de orientar y d i r ig i r la re
c a u d a c i ó n de los cupos a satisfacer 
por los Ayuntamientos. 

Art ículo 68. La Junta de Manco
munidad, a tenor de lo dispuesto en 
la base 8.a de la ley de Coord inac ión 
sanitaria, podrá arrendar el cobro de 
las aportaciones o afianzarse la ges
t ión recaudatoria, p rec i sándose para 
estos acuerdos la in te rvenc ión de la 
Junta en pleno. 

Art ículo 69. La Junta administra
tiva,como administradora de los Ins
titutos de Higiene, fiscalizará todos 
los actos de ingresos y gastos del pre
supuesto. Esto no obsta para que la 
presidencia de la Junta deje de resol
ver cualquier asunto relacionado con 
la a d m i n i s t r a c i ó n de ingresos, pagos 
o pa ir i ¡nonios. 

Ai l íenlo 70. El Presidente, Orde
nador de pagos o la persona que le 
sustituya podrá l ibrar dentro de los 
cauces que señale la Junta, por ade
cuados acuerdos a este efecto, las 
cantidades presupuestadas a nombre 
de personas determinadas o de con
signaciones corrientes, mientras no 
se rebasen las cifras presupuestas. 

Sólo se requer i rá acuerdo de la 
Permanente cuando la naturaleza y 
cuan t í a de los gastos se • h\\ que la 
Presidencia, de acuerdo con la Ins
pección provincial de Sanidad, así lo 
estime prudente, y para estos casos 
se o i rá el dictamen de la administra
ción. 

Para disponer del capí tu lo de «Im
previstos» para obras de nueva cons
trucción y para adquis ic ión de mate
r ia l móvi l será preciso el acuerdo de 
la Comisión permanente. 

Art ículo 71. Todo i 1 xs pulidos de 
efectos o suministros para las dis t in
tas Secciones del InstiluU) se realiza
rá mediante vales suscriios p ¡»r la D i 
rección. Estos vales los ad jun ta rá 
con las facturas o documentos el 
acreedor del Instituto al tratar de 
percibir el importe correspondiente. 

Art iculo 72. Nómina de haberes. 
—Los haberes fijados en p' "supues-
tos se l i b r a rán por doza vas partes y 
meses vencidos. 

Los Jefes de las dependencias acre
d i t a r án que los funciona: ios com
prendidos en las n ó m i n a s han pres
tado los servicios que en ellas se se
ñ a l a n y retribuyen. 
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En las n ó m i n a s se ac red i t a rán los 
pagos con la firma de los interesados, 
anotando los descuentos por el i m 
puesto de Utilidades, que la Admi 
nis t rac ión re tendrá como fondo i n 
dependiente del presupuesto para su 
oportuno ingreso en el Tesoro pú
blico. 

A l personal, a sus instancias, po
drá realizarse anticipos reintegrables 
hasta de dos mensualidades, como 
m á x i m u n , q u e serán amortizadas con 
una deducc ión de un 10 por 100 de 
sus haberes en cada n ó m i n a siguien
te a la que se le haya anticipado y 
según informaciones favorables de la 
Dirección, 

Art ículo 73. Salidas del material 
móv i l .—Todasa l ida del material mó
v i l deberá ser siempre autorizada 
por la I i ispección provincial de Sa-
niaad. 

Art ículo 74. Dietas y suplidos en 
salidas,—Poria Junta administrativa 
se d e t e r m i n a r á n las tarifas que pa
ra el devengo de dietas debe perci
bi r el personal afecto a los Institutos 
de Higiene, sin que en n ingún caso 
sean menores de las que figuren para 
todos los funcionarios del Estado del 
mismo sueldo. 

Todo desplazamiento o salida del 
personal deberá ser justificado ante 
la Admin i s t r ac ión mediante la opor
tuna certif icación del Director. 

A instancia de los interesados po
drá hacer la Admin i s t rac ión antici
pos a justificar en las salidas a l i qu i 
dar al regreso de los mismos. 

Art ículo 75. Movimiento de fon
dos. Todos los fondos que procedan 
y correspondan al Instituto debe rán 
ser depositados en cuenta corriente 
especial, precisamente en el Banco 
de España , y para la salida de fon
dos se prec isarán la firmas manco
munadas de los Sres. Presidente, Te
sorero y Secretario-Contador, y para 
evitar dificultades por ausencias se 
fijarán suplentes para cada uno de 
estos cargos expresados. En las Ca
jas especiales de los institutos no de
berán existir sino aquellas sumas 
precisas a pagos normales o corrien
tes. 

Art ículo 76. Todos los servicios 
prestados por los Institutos t endrán 
ca rác te r gratuito cuando persigan 
una finalidad sanitaria. En los de
m á s casos se res t r ingirán y supedi
t a r á n los servicios no sanitarios 
(traslado de enfermos no contagio
sos, anál is is cl ínicos, industriales. 

etc.) a la imposibi l idad de ser prac
ticados por otras entidades oficiales 
o particulares o razones de grave 
urgencia. 

Art ículo 77. Todos los servicios 
no sanitarios serán practicados con 
carác te r discrecional, a ju ic io del 
Director, devengando los derechos 
que señalen las Juntas respectivas, y 
siempre que su real ización no per
turbe el servicio oficial. 

Art ículo adicional. Se faculta al 
señor Ministro de Trabajo, Sanidad 
y Previs ión para modificar y adap
tar este Reglamento a las especiales 
caracter ís t icas de las Islas Canarias 
y Zonas de soberan ía de Ceuta y 
Melilla. 

^ MmiMníÉ wmM 
Mímm mil tJa u wmímm fia í m 

O I R O U L A R 

El Excmo. Sr. Director general de 
Seguridad, en telegrama de ayer, 
me dice lo siguiente: 
«He autorizado proyección pelícu

las «La Viuda Soltera», casa Alianza 
cinematográfica Española-Ufa; «Som
bras del Presidio», casa Cifesa; «El 
Rey Soldador, de la casa Artistas Aso
ciados (suprimiendo en la tercera 
parte una escena en la que el Rey de 
Prusia apalea cruelmente a su coci
nero, otra en la 6.a parte en el que el 
mismo personaje pega a su hijo de 
una forma inhumana, y los t í tulos 
que dice, de lo contrario me cisco en 
toda la parentela inglesa, situado en 
la 2.a parle es un rendon en la cuarta 
parte); «Por unos ojos Negros», casa 
Warner Bros; «La ciudad del sol», 
«Raza de domadores»,casa Cinespaña; 
«Noticiario fox 32 a volumen 7/0». 
casa Hispano Foxfl lm; «Vanesa mi 
novia está a bordo», casa Metro 
Goldwyn Mayer; «Esposasdis t ra ídas», 
«Doble intr iga»,«La madrec i ta» , casa 
Hispano American Fihns; «La silla 
de monta r» , «El terror de la selva», 
«Un íookta l l deport ivo» «Betty», 
«Caza la mosca», «Hombre del trape
cio», «Palo de ciego», «Me alegro 
verte bueno», «Revista 48», casa Pa-
ramount Films.» 

Lo que se hace públ ico en este pe
riódico oficial para general conoci-
mieiito, y especialmente de las Em
presas c inematográf icas . 

León, 9 de Agosto de 1935. 
El Gobernador civil, 
Edmundo Estévez 

%m\mm mmm de laai 
COMISIÓN GESTORA 

A N U N C I O 

Como complemento de los anun
cios de subasta de las obras de cons
trucción de los caminos vecinales de 
V i l l a i m r t i n o a la carretera de Siha-
h ú n a Las Arriondas; Tabuyo del 
Monte a la carretera de Astorga a 
Puebla de S mabria; Boñar a Colle v 
el trozo del P-lOo entre Annunia v 
Santovenia, publicados, respectiva
mente, en los BOLETINES OFICIALES 
números 167, 169, 180 y 182 del año 
en curso, se hace constar que además 
del reintegro de 4,50 pesetas lijado 
para las proposiciones, deberán éstas 
ir reintegradas con un timbre pro
vincial de una peseta. 

León, 9 de Agosto de 1935.—El Pre
sidente, Pedro F. Llamazares. 

m 
Juzgado de primera instancia de 

León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez de 

primera instancia de León y su 
partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

'os autos de ju ic io ejecutivo seguidos 
en este Juzgado a instancia del Pro
curador D. Nicanor López, en nom
bre del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de esta ciudad, que litiga en 
concepto de pobre, contra D. César 
del Caño Vázquez de Prada y don 
Faustino Escudero Vázquez, vecinos 
de Villavicencio de los Caballeros, 
en rec lamac ión de 9.900 pesetas, se 
ha acordado por providencia del día 
de hoy, sacar a públ ica subasta, por 
segunda vez, t é rmino de veinte días, 
sin suplir previamente la falta de 
t í tulos y por el precio en que ban 
sido tasados, con la rebaja del vein
ticinco por ciento, los siguientes bie
nes embargados como de la prop'e-
dad de D. Faustino Escudero Váz
quez, radicantes todos en término 
Villavicencio de los Caballeros. 

I.0 Un corral, en la Calle de cas
tellar, de una superficie de432 me ^ _ 
cuadrados, linda: por la áeveC^a id. 
trando, casa de Francisc0F stino 
por la izquieida, casa de Pau ^ 
Escudero v frontis, con l a ^ V ^ . 
Castellar; tasado en dos PCaste-

2.° Una casa, en la Calle o io, 
llar, n ú m e r o 2, consta de na 



r 
Des bajas' Pajar Y corra!, mide una 
•pgpgfücie de 260 metros cuadrados, 

¡os cuales pertenecen a la parte 
cubierta 200 metros y los 60 restantes 
a ja descubierta o corral, l inda: por 
la derecha entrando, con casa de 

uuasa Caminero; izquierda, otra 
í a imundo F e r n á n d e z y frontis, 

p ia referida calle; tasada en cua
tro mil pesetas. 

3° Una tierra, en Trasdejavia, de 
ireas 2 centiái eas y 97 decímetros , 
la: Oriente y Norte, con Fran

cisco Javier Cuadrado; Mediodía, 
otra de Carlos Maestro y Poniente, 
otra de Eieuterio Carrero; tasada en 
doscientas cuarenta pesetas. 

4. ° Otra tierra, al pago de Tejadi
llo, de 42 áreas 6 cen t iá reas y 97 decí
metros, linda: Oriente y Mediodía, de 
Agapito Gil y Poniente y Norte, con 
partija de Faustino Escudero, tasada 
en doscientas pesetas. 

5. ° Otra tierra, al pago del Foro, 
de 21 áreas 3 cent iá reas y 50 dec íme
tros cuadrados: l inda: Oriente, con 
tierra de Francisco Burón; Mediodía, 
otra de Manuel Vega; Poniente, otra 
de Antonio de Santiago y Norte, de 
María Melero; tasada en doscientas 
pesetas. 

6. ° Otra tierra, al pago de Tejadi
llo, de 42 áreas 6 cent iá reas y 97 de-
ciiuetros, linda: Oriente, partija de 
Leónides Fernández ; Mediodía de 
Esteban Rubio; Poniente, de Pedro 
Fernández y Norte, herederos de Pe
dro Rodríguez Cosío; tasada en dos
cientas pesetas. 

Otra tierra, al pago de los O l 
mos, de 84 áreas 15 cent iá reas y 94 
decímetros, linda: Oriente,de Modes-
10 Vázquez; Mediodía, senda zamo-
Jtta; Poniente, de Darío Quintana y 
•>orte, 
da 

camino de Valdunqui l lo ; tasa
ren ochocientas pesetas, 

áfc 4 •a t*erra'a' Pa80 de Ari jo , 

embargados, como de la propiedad j Haciendo todas ellas un total de 
del ejecutado D. César de! Gaño, ra- | catorce mi l cinco pesetas. 
dicantes en t é rmino de Villavicencio. i El r e m á t e s e ce lebra rá en la Sala 

1. ° Una tierra, a l a Senda de V i - ; Au(liencia de este Juzgado el d ía 
| llalongan a Grande, de 6 hec tá reas ¡ once de Septiembre p róx imo , y hora 
¡ 94 á reas y 14 cent iáreas; l inda: Orien- í de las once de su m a ñ a n a ; adví r t i én-
I te, otra de Agapito Gil y María Cruz \ dose a los Hcitadores que, para to-
| Rubio; Poniente, de Manuela Merino \ mar Parte en ia subasta de los bienes 
| Severino de Santiago y Norte, con ! que son objeto de segunda subasta, 
¡otra de Graciano Cuadrado y Victo- : debe rán consignar previamente en 
r iño Meñanes; tasada en cinco m i l ¡ la mesa del Juzgado o en el Estable-
cuatrocientas pesetas. ¡ cimiento destinado al efecto, una 

2. ° Otra tierra, al pago de Tejadi- j cantidad te»*h por lo menos, al diez 
l io, de 20 áreas y 86 cent iáreas; l inda: Por c!e,llo efectlvo del Prccio ÚV0 de 
Oriente, tierra de Francisco Burón; la m,sllia' los tIue tointín Parte 
Mediodía, de Graciano Cuadrado v ef ¡a tercera cons ignarán t a m b i é n 
Justa Melero y Poniente y Norte, de el dieZ P0! c'ento efeclivo del Precio T . -«i i . j . . ¡ que sirvió de tipo para la se^un-
Justa Melero; tasada en m i l seiscien-I , . . 0 
tas pesetas Í! ' ííue no se adn:lltiran posturas, 

o o r \ i i - i • ^ \ • ' en cuanto a la primera, que no 
3. Otra tierra, al camino de Aguí- ; , , , K 4 , A HA ' a - i - ' i- ' J cubran las dos terceras partes de la lar de 94 áreas y 6o cent iáreas , l inda;; . , , , . n , . i s \ • i r • J u : tasación con la rebaia del veint icin-al Oriente, tierra de Gumersindo Ro- . , , \IÍ A- A u • Ü co por ciento, pudiendo hacerse el dnguez; Mediodía de Francisco B u - | 

rón; Poniente, de Felisa Melero y j 
Norte, de Nicolás Rodríguez; tasada 
en seiscientas setenta y cinco pesetas. 

áreas 39 linda: o cent iáreas , 
di ^T!6' ^ de ^erederos de Bernar
d o Hueda; Mediodía y Poniente, de 
j ^ a s GÍI y Norte, Marcelino Castri-
^ t a s ^ 3 en doscientas cuarenta 

un total de 
s que es 0chocientas ochenta peseta 

ve¡ni: ? llP0 de subasta, rebajado el 
^ r c o por ciento-

ñda, sg1?1110'611 la providencia refe-
Sal>asta acordado sacar a públ ica 
' ^Po ^ tercera ve7. sin sujeción 
^lta deVf111 SUP1Ír Previamenle la 

1 uios, los siguientes bienes 

4. ° Otra tierra, al pago de la Boca 
de Asnales, de una hec tárea 34 áreas 
3 cent iáreas , l inda: Oriente, con tie
rra de Clara Viliaón; Mediodía, de 
Félix Melero; Poniente de Gustavo 
Herrero y Norte de Valeriano Do
mínguez; tasada en setecientas ochen
ta pesetas. 

5. ° Otra tierra, al pago de Tr? 

remate a calidad de ceder a un ter
cero, en tendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante la t i tula
ción y que las cargas o g ravámenes 
anteriores y los preferentes al crédi
to del actor, si los hubiere, continua
rán subsistentes, en tend iéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

en León a cinco de Agosto 

Las t rón, de 44 áreas y 69 centiá 
l inda: Oriente, otra de hereder 
Augusta Fe rnández ; Mediodíq 
Maximiano Vázquez ;Ponien te d 
ría Balbuena y Norte, de Gregi 
Castaño; tasada en doscientas seten
ta y cinco pesetas. 

6. ° Otra tierra, al pago del Cami
no de Aguilar de 47 áreas 32 cen
t iáreas, l inda: Oriente, camino; Me
diodía , raya de Villalán; Poniente de 
Eieuterio Melero y Norte de Nicolás 
Rodríguez; tasada en doscientas se
tenta y cinco pesetas. 

7. ° La mitad proindiviso de una 
casa en la Calle de la Presa, sin nú
mero, n i manzana, y sin que pueda 
determinarse su extensión superfi
cial, l inda: por la derecha entrando, 
casa de Severino de Santiago; iz
quierda otra de Ricardo Gil y Calle 
de Pinil la , a la que sale su puerta 
accesoria y espalda, la de Ceferino 
Serrano y Era de Eieuterio Melero; 
tasada dicha mitad, en cinco m i l 
pesetas. 

vecieníos treinta y cinco.— 
^"Iglesias.—El Secretario j u d i -
a len t ín Fe rnández . 

Núra . 609.-98,50 pts. 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia de León y su 
partido. 
Por el presente se hace saber: Que 

en este Juzgado se tramita a instan
cia de D.a Lucía Rabadán R a b a d á n , 
viuda, mayor de edad y vecina de 
Barcelona, expediente sobre infor
mac ión de dominio de la siguiente 
finca: 

Una casa sita en t é r m i n o de la 
ciudad de León, a la calle de Renue
va, seña lada con el n ú m e r o doce; 
consta de planta baja y piso p r i n c i 
pal; ocupa una superficie de ciento 
veintisiete metros cuadrados. L inda : 
al Sur o frente, con la calle de Re
nueva; Este o derecha entrando, con 
casa hoy de los herederos de Fran-
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cisco Borge; Norte o espalda, con 
finca hoy de D.a Luc ía R a b a d á n Ra
b a d á n , y Oeste o izquierda entrando, 
con casa de la iglesia de Renueva. 
Valorada en 13.000 pesetas. 

En el referido expediente se ha 
dictado providencia de esta fecha 
por la que se manda convocar, como 
así se hace por este edicto, a las per
sonas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscr ipc ión solicitada, 
a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado, sito en la calle de Cervan
tes, n ú m . 10, si quisieren alegar su 
derecho dentro del t é rmino de cien
to ochenta días, a partir de la inser
ción de este primer edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, y 
que t amb ién se fijará en los parajes 
públ icos de esta ciudad y tab lón de 
anuncios de este Juzgado. 

Asimismo se cita por el presente 
a D. Francisco Javier González Cam-
pelo y a D. Gabriel González Campe-
lo, que aparecen como titulares en el 
Registro de la Propiedad, o a sus 
causahabientes y a ios que tengan 
sobre la finca de que se trata cual
quier derecho real, y t a m b i é n a los 
herederos de D. Francisco Borge, 
como colindantes de la misma, y a 
cuantos tuvieren en ella a lgún i n 
terés. 

Dado en León, a seis de Agosto de 
j ^ ^ ^ o v e ó i e n í o s treinta y cinco.—En-

^sras.—El Secretario j u d i -
Fe rnández . 

N.0 605.—28,00 pts. 

; primera instancia de Riaño 
Don'S^ ' ias Gutiérrez Reda, Juez de 

primera instancia de esta v i l la de 
Riaño y su partido. 
Por medio del presente edicto hago 

saber: Que en diligencias de procedi
miento de apremio que se sigue en 
este Juzgado por el Procurador don 
Laureano Rojo, en nombre y con po
der de D.a María García González, 
D. Silverio F e r n á n d e z y D.a María 
F e r n á n d e z García, vecinos de Puebla 
de L i l l o , para hacer efectiva la suma 
de dos m i l setecientas treinta y una 
peseta cincuenta cént imos, importe 
de la tasación de costas impuestas a 
D.a Adelaida, D. Celestino y D.a As 
censión Fe rnández , viuda la primera 
e hijos éstos de D. Ricardo F e r n á n 
dez Vega, vecinos de Madrid, en j u i 
cio declarativo entonces de mayor 
cuan t í a y las posteriores, a instancia 
de dicho Procurador, en la represen

tac ión indicada, se sacan a públ ica y . áreas , l inda: Norte, herederos de \T' 
canor Rodríguez; Sur, Gumersin^ 
Alonso; Este, Jaime Rodrígue2 
Oeste, herederos de D 

primera subasta por t é rmino de vein
te días , las fincas embargadas como 
de la propiedad de la D.a Adelaida y 
sus dos indicados hijos, acordado en 
providencia de este día 3r que se des
cr ib i rán , teniendo lugar tal s u b a ^ ^ y ^ i ^ t o s treinta j 

l día treinta de Agosto p r ó x i m e ^ l l í p ra 

' N ú m . 612.-47,00 

las doce, en la sala audiencia de e s ^ H » 
Juzgado, por el precio de su avalúijSr^i 
y pudiendo ceder el remate a un lev» 
cero, advi r t iéndose que no se han 
presentado n i suplido t í tulos de pro
piedad; que para tomar parte en la 
subasta t e n d r á n los licitadores que 
consignar previamente sobre la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto el diez por ciento pol
lo menos del valor de los bienes se
gún tasac ión pericial; que no se ad
mi t i r án posturas que no cubran las 
dos terceras partes del ava lúo y que 
q u e d a r á n subsistentes las cargas an
teriores y preferentes si las hubiere, 
sin destinarse a su ext inc ión el pre
cio del remate, en tend iéndose que el 
comprador las acepta, sub rogándose 
en las responsabilidades de las mis
mas. 

Fincas objeto de la subasta 
1.a Una casa, sita en el casco de 

Puebla de L i l l o y calle carretera, ba
rr io de Encima Vil la , sin n ú m e r o , 
cubierta de pizarra, cons t rucc ión de 
piedra y ladri l lo, que consta de plan
ta baja y alta, con diferentes habita
ciones, j a r d í n por delante y verja de 
hierro, que linda: derecha entrando, 
con calle servidera; izquierda, con 
cuadra de Mart ín L iébana ; por la es
palda, con antojan o y corral de Se
gundo Vega y por el frontis, con la 
carretera. Tasada pericialmente, en 
veinte m i l pesetas. 

2 a Un prado, en t é r m i n o de Pue
bla de L i l l o , al sitio de Silván, de 24 
áreas , de regadío, linda: Norte, cami
no servidero; Sur, Luciano García y 
otros; Este, con Braulio Rodríguez y 
Oeste, herederos de Fructuoso Fer
nández . Tasado pericialmente, en 
ochocientas pesetas. 

3. a Una tierra, en el mismo tér
mino, al sitio de Llana García , de 36 
áreas , linda: Norte, con ribazo de 
Vicenta Ossorio y otros; Sur, prado 
de Isaac Liébana ; Este, Rafael Alon
so y Oeste, herederos de Pedro Fer
nández . Tasada en ochocientas pe
setas. 

4. a Otra tierra, en igual t é rmino , 
al sitio de Los Calavalines, de 36 

Dionisio Qar, 
cía. Tssada en setecientas pesetas 

> - Riaño a trece de Julio de 
. cinco ^ 

rez—El Spproto»: . . 

in-
'ferrez — E l Secretario 

^.ro Cantalapiedra. 

pts. 

Juzgado municipal de León 
E l infrascrito Secretario habilitado 

del Juzgado municipal de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

de que se h a r á mérito, se dictó sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a seis de Agosto de m i l novecientos 
treinta y cinco, el Sr. D. Francisco 
del Río Alonso, Juez municipal pro
pietario de la misma, visto el prece
dente ju ic io de faltas contra Rafael 
Muñoz Valenzuela, cuyas demás cir
cunstancias personales ya constan, 
por atropello con un camión a la 
n iña Elvi ra J iménez , habiendo sido 
parte el Ministerio Fiscal. 

Fallo.—Que debo absolver y absuel
vo libremente al denunciado Cabo 
de Intendencia Militar, Rafael Mu
ñoz Valenzuela, declarando de oficio 
las costas.—Así por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Fran-
cisóo del Río Alonso.—Rubricado.— 
Cuya sentencia fué publicada en el 
día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación 
en forma a Manuel Jiménez, padre 
de la n iña lesionada Elvira Jiménez, 
que se halla en ignorado paradero, 
expido la presente visada por el se
ñ o r Juez municipal , en León, a seis 
de Agosto de m i l novecientos tr 
«• cinco.—J. Qui rós . -V.0 B. El JueZ 

municipal , Francisco deLRíoAlon^; 

A N U N C I O PARTICULAR 

T R A S L A D O ^ 
La Agencia de D.Jul io F - J e g ^ 

na, se ha trasladado a la w 
P. Isla, n.044, 2.°. 

N . " -2,00 pí 
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